
3226 19 febrero 1973 ~. O. del E.~Núm. 43

RESOLUCION del Instituto N:1cional para la Ca
litlaa de la J!;djl¡caClOn UNCE) por laque se con
vocan pru_ebas selectivas restringidas paJa cubrir
12 plazas 'yacantes de Apare¡adores o Peritos en las
plantUtas' de dicho Organismo.

Va':'UfJtcs doce plazas de Apa¡"'2íadores 0 PerHos de la Escolla
Auxiliar FaCultativa CId OrganIsmo Autc.ll:.omo Instituto Nacio
Eal paTa la Calidad de la Edifil.sCión H.t\iCE. del Ministerio de
la Viviellua, de conf0rmidad cen le previste en. la Ley sobre
hégímen jurídico de las Entirl~deshstatales Autónomas de
26 de diciembre de 19,;8 y una ve;., cumplidos los trámites que
señala la disposición tran¡;itoria primera y el artículo 6.", 2.
del Estatuto del Personal al. Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobada por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y pre
via autorización de la, Dirección General de la Función Pública,
se res'.lelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes.

BASES DE CONVOCATORIA

1. NorrlUts generales

1.1, Se convocan doce plazás de Aparejadores o Peritos de
la Escala Auxiliar Facultativa dotada ,~n las plantillas presu
puestarias del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación,

1.2. La selección de los aspirantes se regulara por ]0 pre
visto en la disposíción transitoria 1.a del Estatuto del personal
al senleio de los Organismos autónomos lo dispue!:to en el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi
ca y .las normas de esta Resolución.

1.3, I"a selección de los aspirantes sa realizará mediante
el sistema de oposición restringida, que constará de los eíercl
dos que se especifican en la base 6.6:

2. Condiciones de los aspirantes

Para ser admitidos a la prá.ctica de las pruebas selectivas
strá necesario réunjr los requisitos siguientes:

a) Ser· españoL
bl Tener cumplidos los veintiún años en el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
d Estar en posesión del título de EscueL Técnica de Gra

do Medio,
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las corresptmdientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servido del Estado en cualquiera de sus esferas, de
la Administración institucional o local, ni hallarse inhab¡li
tado para el erercióo de funciones públicas,

f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el servicio so~
cial antes de finalizar el plazo 'de los treinta dias señahidos
pata la presentación de documentos,

gl Haber sido clasificado por la Presidencia. del Gobierno
dentro d~ los grupos b-) o dl de la disposición transitoria l.a
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, habhmdo pl;estado servicíosininterrumpidos en el Jns
Uuto Nacional para la Calidad de la Edificación, antes d~

nominado Exposición Permanente e Información de la Cons
trucción, por un período superbr a dos años al 4 de septiem
brede 1971, y continuar préstándolos hasta la celebración de
las pruebas selectivas.

RESOLUCION del Conseío Superior de lnvestiga~

cienes Ctenttficas ocr la que se desigru.t el '1ribl:
na! que ha de iuzg:l.reiC01iCJ..lr80~OpGsicíóna oiaza
de Investtgador Científico de dicho Organismo en
la especialidad decinmunopatológía-...

Por Resclu';:;ón de 15 de juniade 1972 ( ..Boletín Oficial del
Estaao" número 1&, de 1 de agosto) tué convocad,:) concuts0
0pc-;í~jón para cubrit plaza de investigador CiEontilico en la
espt'-ciaEdad de ..I9-!nunopatología". con destino inicial en el
úepartan:.entG de lnvestigacicnes Médicas" {CbJltro coordinado
del. Ccüsejo Supenor de InvestJg-adones CientiticasJ, .t'amplona.

Para dar cumpllrniento a lo previsto en la base 5 de laCCln
vocatGría, Ulla vez publicada la lista de aspirantes admitidos
y exc1UÍd.;,s. la Comisión Permanente ". del Consejo Superior ,de
Investigaciones Científicas na .resuelto nombrar' el correspon
diente Tribunal que juzgue los ejercicios delconcurso-oposipi6n,
que quedará constituido de la siguiente .forma:

Tribunal titular'

Presidente: Don Eduardo Ortiz de Landáz-uri y Fernández de
Heredia, Catedrático de Universidad, ,

Secn:tario: Doña Maria, Antonia Gunther:NoneU, Investiga
dor Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas,

Vocales:
Don Alberto RamosComerzana, Catedrátíco de Universidad,
Don Marcelino Lluch Trull, Profesor de Investigación del

Consejo Superior de Investigaciones. Científicas.
Don Clemente López Quijada, Profesor. de Investigación del

Consejo Superior de Investígaciones. CientífIcas.
Don Lucio Herrera' Martinez, Secretario géneral tiel Gobierno

Civil de Navarra, en tepresentacióf! de la Dirección General
de la Función PÚblica. '

T"ibuna~ suplente

Presidente: Don Jesús Larralde Berrio, Catüdrático de Uni-
versidad. •

Secretario: Don José Luis Rey de Viñas Rodríguez, Investi
gador Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas,

Vocales:
Don Jesús Vazquez García, Catedrático de Universidad,
Don Rafael Jase Mora Lara, Profesor de Investigación del

Consejo Superior de Investigaciones Científicas·.
Don Manuel Sauz Muñoz, Profesor de Investigación del Con

sejo Superiol de· Investigaciones Científicas.
Don Tomás Subirán Ariño, Secretario. provincial de laOe

legación del Ministerio de Educación y. Ciencia en Navarra,
en representación de la Dirección General de la FunciónP.u
blka,

Lo que se hace público pa.ra su cortocitniento.
Madrid, 3úde enero de 1973,-El Socretario general, Angel

Gonzále¡ .Alvarez.

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Subsecretario, Lcopoldo

•conocimiento y efectos.'

RESOLUCION de laSubsec~etatia de.la Marina
Mercant6 parla que 8e eleva a definitiva la rela
ción provisional deadmitidosY,exCluid98 al con
cUrso para cubrir plazas de Maestres de Taller e
Instructores. de Pesca, vacantes en . las Escuelas
Oficiales do For~ación Profesional Náutico-Pes
quera.

Urno. Sr,; Terminadó 'el PUlz;o de reclamaciones contra la
r~lación ptovLional de aspirantes admitidos y excluídos al con·
curs,--. y examen de aptitud para cubrir plazas; .de Maestro,'> de
Taller e lnstrucforas de Pesca.; vacantes en Ls Escuelasc Ofi
ciales de Formacién Profesional Náuticó~Pesqúera, hecha públi
ca por ResolUCión de fecha 30 de, noviembre últill10 (":Bo~etin
OfieJal del Estado_ número 305, de 21 de dicietnbrel, esta Sub~

secretaría ha resuelto:

1." Excluir definitivamente .al as:pirante a la plaza de Ins
tructo,r de Pesca de la modalidad decElectrónica;" vacante en
la Escuela de Llicante, don JoSé Rubio Jiménez.

2," Elevar a definitiva, con respecto a ios "demás. aspirantes,
la relación provisional de admitidos,

Lo que comunico a V. l. para su
Dios j;j~larde a V. L muchos años,
M<:,drid, 18 de enero de 1973.-'El

BoaGo.

Ilmo. Sr. Inspector general de EnsenanzasMarítlmas y Escuelas,

3, Solicitudes

3,1. Los que deseen tomar 'Jarte en las pruBbas selectivas
deberan en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

bJ Comprometerse en caso de obtener plaza a Jurar aca
tamiento a 105 Principios Fundamentales del Movimiento Na
cíonal y demás Leyes Fundamentales del' Reino.

3.2. Las solicitudes sé dirigirán al Director Gerente del In~
titu toNadonal para la Calidad de la Edificación.

3,3, El plazo de presentaciÓn será de treinla dias, conta
dos a partir del slguientealde la publicación 'le esta convo
catoria. en el "~oletín Oficial del Estado~.

3.4~ . La presentación de solicitudes se hara en el .Registro
General del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

3.5. Los derechos de' eXalten para tomar parte en jas prue
bas selectivas serán de doscientas pesetas

3.6. El importe de dichos derechos. se efectuará en la Ha
biHtaCÍón del Instituto Nacion.::.I para la Calidad de la Edi
fica¡:;ión bien pOr giro postal o telegráfico haciéndose constar
en la solicitud el número y fecha de ingreso

3.7. De acuerdo con el artículo 71' de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez diassubsane laiaIta o acompañe los docu
m€ntcs pr'eceptivos; apercibiendo que si no lo hiciese so ar
chivaría su instancia sin. mas trámítes,


